RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE SETIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0002317, E. 4363/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (Dirección General de Casinos), relativas a la Licitación Pública        Nº 41/2012 para la concesión de la explotación de los servicios de bar, cafetería, confitería y afines, en el local que sirve de sede a la sala de esparcimiento en Tacuarembó;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 29 de mayo de 2013, resolvió observar el procedimiento por no ajustarse a lo dispuesto en la Resolución de fecha 11 de mayo de 2005 en la redacción dada por la Resolución de fecha 28 de marzo de 2007, en cuanto a omitir -previo a aprobar modificar o rescindir concesiones contractuales- remitir los antecedentes a este Tribunal;

2) que en la misma Resolución, se observó el    Articulo 13 del Pliego de Condiciones que rigió la licitación de referencia, debido a que no se ajustó a lo establecido por el Artículo 48 Literal C) del TOCAF, en cuanto a que no se estableció la calificación asignada a cada oferta;
3) que por Resolución Nº 261/2013 de fecha 7 de agosto de 2013, la Dirección General de Casinos resolvió insistir en el gasto;

CONSIDERANDO: que en su observación de 29 de mayo de 2013, este Tribunal invocó el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República ya que no se trataba de un gasto sino de un ingreso para el Estado, por lo que en el caso no es de aplicación el mecanismo de reiteración establecido en el Literal B) de la misma norma; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 29.5.2013;  

2)  Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;
3)  Dar cuenta a la Asamblea General; y
4)  Devolver las actuaciones.-
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